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A R T I C U L O 1>E OFICIO. 

Gobierno político. 
bireccion de G o h i e r n o . ^ í í ú m . 34. 

ftahienifose ausentado de la casa paterna el itiOi 
«o soltero Marcelo Mutas vecino de Villadangos, 
dingiendose di'sde este panto hacia el camino de V i -
llatnaiinn, he dispuesto hacerlo p ú b l i c o por medio 
de er-le periói l ioo fiara que los Alcaldes constitucio
nales, pedáneos y d e s l a c á m e n l o s de la Guardia c i 
vil procuren su captura, y le conduzcan caso de sef 
haliido á d ispos ic ión del Alcalde de Villadangos, á 
cuyo efecto se insertan á c o n t i n u a c i ó n las s e ñ a s del 
tugado. L e ó n a i de Enero de 184^.— Juan Herrer. 

S e ñ a s de Marcelo M a t a s maestro de obra prima. 

Edad 19 a ñ o s , estatura 5 pies y una pulgada, 
ojos rojos, pelo c a s t a ñ o , nariz regular, cara delgada, 
color bueno, viste panta lón ri>io remontado de ne
gro, chaqueta vieja de p a ñ o de Villaoslad.i, sombre
ro chato, faja encarnada, borzeguies remontados, 
capa usada de p a ñ o rojo con vueltas de pana. 

Continúa el Reglamento para l * ejecución del plan 
de Estudios. 

Art. 187. Comprendiendo lo dispuesto en el ar
t í c u l o ocxc i iur H les alumnos internos de los s e m í -
narins conciliares, s egún lo dispuesto en el ait. 54 
del p ía» de estudios, con las resuicciones que en el 
mismo se establecen, se habrán de observar, para 
que esto pueda verificarse, las formalidades siguien-

«." E l Rector de cada seminario remit irá á la 
universidad del distiito en que se halle, dentro 
«le los ocho dias pi ¡meros d e s p u é s de cerrada la ma
t r í c u l a , copia de la del seminaiio autorizada con su 
firma y la re frendac ión del Secretario; y á los quin
te dias d e s p u é s de concluido el curso, una nota de 
l»» que hubiesen sido examinados y aprobados por 

el mismo establecimiento. L a m a t r í c u l a expresará 
para cada alumno, su nombre, el de sus padres ó en
cargados, la residencia de estos, el pueblo de su natu
raleza, la pens ión que disfruta y por q u i é n ó como 
es tá pagada. 

3.* Los cursantes que se hallen en este caso, y 
quieran continuar sus estudios en a lgún instituto, 
presentarán su instancia al Rector del distrito uni
versitario, a c o m p a ñ a n d o la cert i f icac ión de eximeo 
y prueba del curso ó cursos hechos en el seminario; 
y el mismo Rector, compulsando las listas de que 
habla la regla anterior (ti oficiando al Rector cor
respondiente, si los estudios hubieren sido hechos 
en seminario de otro distrito, para que haga lo pro
pio) decre tar» la a d m i s i ó n del alumno-, comunican
do aviso al Director del instituto para que proceda 
á su eximen y m a t r í c u l a en los t é r m i n o s que dirán 
los ar t í cu los siguientes. 

Art . tüU. Los estudios hechos por los j ó v e n e s 
comprendidos en los tres ar t í cu los precedentes, se
rán admitidos en los institutos, no por cursos 
completos, sino por asignaturas sueltas; debiendo 
los alumnos, para la a d m i s i ó n , sufiir sobre cada 
asignatura, un e x á m e n rigoroso que no baje de me
dia hora; y ú n i c a m e n t e siendo aprobados, podrá 
inscr ib írse les en la m a n í c u l a correspondiente. E l 
eximen se hará sacando puntos ó lecciones á la 
suerte en la forma que se Jira mas adelante para 
los de fin de curso, siendo indefinido el n ú m e r o de 
dichos puntos, hasta completar el tiempo setiilado. 

Art . 1Ü9. E n el caso de ser aprobado e! coisante 
en todas ó en parte de dichas asiguntnnii, se le 
formará con las aprobadas el curso ó cursos a c a d é 
micos á que IJS mismas cor í e s pon j . in , guardando 
para ello \a clase, 6vden y n ú m e r o de las que com
ponen cada uno de los años escolares especificados 
en la s e c c i ó n segunda de este reglamento; pero 
quedando sujetos los alumnos que así lo hicieren, á 
cursar por completo los cinco años que constituyen 
la segunda e n s e ñ a n z a . 

Art . 190. Si las asignaturas de que resu l te» 
aprobados dichos cursantes, compusieren uno ó mas 
años de la segunda e n s e ñ a n z a s e g ú n el plan actual, 
y ademas sobrase otra peculiar del año siguiente, 
no por eso se en tenderá hecho este ú l t i m o a ñ o ; an
tes bien deberán ser en él mauiculsdos; pero si no 
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faltase mas que una asignatura para completar el 
a ñ o , no siendo la piincipal ó de mayor n ú m e r o á a 
lecciones, se les abonará el curso con o b l i g a c i ó n de 
estudiar la asignainra que falte s i i m i h á n e a m e n i e 
con las peculiares del curso en que les toque ser 
matriculados. 

Art. 191. La simultaneidad autorizada en la dis
pos i c ión anteiior es relativa á un solo curso; y por 
lo tanto, no se permite simultanear asignaturas de 
dos ó mas cursos diferentes, con aquel en que el 
alumno deba ser matriculado. 

Art . 192. Los alumnos que incorporen sus estu
dios en la forma expresada, satisfarán los deiechos 
í n t e g r o s de m a t i í c u l a seña lados en el reglamento 
para cada uno de los cursos que de aquellos estu
dios se les forme, y ademas veinte reales por cada 
asignatura de que se hubieren examinado. Sin acre
ditar haber hecho estos pagos, no podr;.n ser inclui
dos bajo n i n g ú n ptetesto en la m a t r í c u l a correspon
diente. 

Art . 193. Los comprendidos en el art, 184 po
drán incorporar los estudios hechos por ellos en 
instituto ó universidad, formando con las asignatu
ras aprobadas los cursos correspondientes en la for
ma que disponen los ar t í cu los anteriores, pero sin 
nuevo examen ni pago de derechos. 

Art . '94. Los alumnos de instituto pagarán por 
derechos de m a t i í c u l a y prueba de cutso 160 rs. 
v n . , y 220 los de Facultad. 

Este pago se hará en dos plazos: el uno al tiem
po de insciibirse en la m a t r í c u l a , y el otro conclui
da la primera mitad del curso. No serán admitidos 
a eximen, bajo n i n g ú n pretesto, los que no hubie
ren satisfecho el segundo plazo, sea cual fuere la 
causa que motivare esta o m i s i ó n . 

Art . 195. Los que se matriculen para asignatu
ras sueltas pagarán por cada una la mitad de Los 
indicados derechos, pero en un solo plazo al tiem
po de man icularse. 

Art. 196, Los que con el objeto de graduarse de 
Licenciados en la Facultad de filosofía quieran si
multanear sus asignaturas con los cursos de otia 
Facultad, serán admitidos gratuiumente a la ma
t i í c u l a de aquellas. 

Lo mismo s u c e d e r á con los que estando matri
culados en univeisidad ó instituto, lo quieran ser 
en las asignaturas de lenguas. 

T I T U L O S E G U N D O . 
De las m a t r í c u l a s . 

Art. 197. E l dia de apertura de la m a t r í c u l a en 
los institutos de segunda e n s e ñ a n z a , se anunciara 
con un mes de a n t i c i p a c i ó n por medio del Bi-letiu 
oficial de la provincia. Los Alcaldes de los pueblos 
harjn fijar el anuncio en las Casas consistoriales pa
ra que llegue á noticia de todos. 

Ait . 1913. Asimismo y con igual a n t i c i p a c i ó n , 
. anunciarán los Rectores de las universidades la 

apertura del curso en ellas, por medio de los bole
tines oficiales de las provincias que abrace su res
pectivo distrito, repi t iéndose e) anuncio en los pue
blo* del modo que indica el ar t í cu lo anterior. 

Art. 199. Estará abierta la m a t i í c u l a en todos 
los establecimientos públ icos del Reino, con quince 
dias de a n t i c i p a c i ó n al señalado para dar principio 
al curso. 

Los alumnos que en este tiempo no se presenten, 
no serán admitidos á ella. 

Art . 200. Los Rectores y Directores de instituto 
podrán ampliar el t é r m i n o de la matr í cu la por solos 
quince dias mas para aquellos alumnos, que puestos 
en camino oportunamente, hubieren sufrido a l g ú n 
contratiempo inevitable; t ero en este caso h a b r á n 
de acreditar los interesados, por mediojr de las A u 
toridades del tráns i to , la certeza de) hecho, para 
que en su vista, y teniendo en cuenta la fecha del 
pasaporte, pueda el Rector ó Director resolver so
bre la a d m i s i ó n en m a t r í c u l a . 

E l mismo plazo se c e m o c e d e r á á los que estuvie
ren enfermos, acreditérid< lo por medio de certifica
c i ó n de facultativo, que los padres ó encargados de 
los alumnos presentaran ó remit irán al Gefe de 1* 
escuela antes de principiarse el curso. 

Art . 201. Los alumnos que hayan de ingresar 
en el primer a ñ o de la segunda e n s e ñ a n z a se' pre
s e n t a r á n á inscribirse en los ocho primeros dias del 
plazo s e ñ a l a d o a los d e m á s escolares, para sufrir 
el e x á m e n de que trata el art. 182. 

A r t . aoa. La m a t r í c u l a será personal; nadie po
dra, á t í t u l o de pariente ó encargado, presentarse 
para inscribir en ella á nirrgtin cursante. 

Art . 203. Durante el plazo s e ñ a l a d o para la ins
c r i p c i ó n en la m a t r í c u l a , p e r m a n e c e r á esta abierta 
desde las ocho de la m a ñ a n a hasta las nueve de la no
che, exceptuando tres horas en el discurso del dia. 
F.l Gcfe del establecimiento d i spondrá el modo con 
que ha de hacer este servicio la Secre tar ía . 

Art. 204. Todo cursante, para ser matriculado, 
deberá presentar: 

i ." Su fe de bautismo, cuando por primera vez 
se matricule en un establecimiento. 

a." La cer t i f i cac ión de haber probado y ganado 
el curso anterior, dada por el Rector de la univer
sidad ó Director del iostituto. 

3. " Otra cer t i f i cac ión firmada por los C a t e d r á t i 
cos de las asignaturas del curso anterior, en la que 
conste la buena conducta del interesado. 

4. " Un recibo del Depositario de haber satisfe
cho el primer plazo de m a t i í c u l a . 

5. " Una papeleta en la cual se exprese su nom
bre con los apellidos paterno y maierno, su edad, 
él pueblo de su naiuraleza y la provincia a que per
tenece; el nombre de su padre ó tutor, coa las se
ñas de donde estos lesidau; y ademas ei año en que 
pretenda mntiicular.se. 

A M . 205. La papeleta de que habla el a i t í c u l o 
anterior, deberá estar firmada p< r el padre ó tutor. 
Si estos no residieren en el pueblo donde es té sima
da la escuela, será presentado ei alumno por una 
persona di.miciliada en é l , la cu.il anolari i/imbien 
las señas de su easa en U papeleta, y la firmará » 
presencia del Secretario, haciendo esto mismo el 
cursante. 

Art . 206. E l Secret.nio dará al alumno otra pa
peleta, por la que cor.sie hallarse matrictiiadi>, es-
c i ¡ l : ¡ e n d o en ella el n ú m e r o que por orden de pre
s e n t a c i ó n le toque para su coi respondiente curso ó 
asignatura. Esta papeleta la presentará el c u i - a i i i e 
á sus C a t e d r á t i c o s el primer dia de l e c c i ó n , para que 
anoten el nombre y el n ú m e r o . 

Art . 207. Los documentos del ar t í cu lo « ¿ 4 se 
conservaran legajados por cursos y ó r d e n a l f . i l ' é t ivn; 
y serv irán para identificar la persona del cuisante 
en caso de duda del Gefe del establecimiento ó C a 
t e d r á t i c o respectivo. 

A n . .ie¡.¡. En las universidades donde las dife-

http://mntiicular.se
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fen[ej FncuHnde^ e s t é n en Oistimos Incales, y á lar-
03 distancia unas de otras, st d iv idirá la S e c r e t a r í a , 
para el efecto de la m a t r í c u l a , en las secciones ne
cesarias, al frente de las c iu l t í s se pondrá el Secre
tario de la respectiva Facultad; pero las papeletas 
se remi t i rán diariamente al Societario general. 

Art. ice) Concluida la m a t r í c u l a , el Secretario 
genera) remit irá al üci-.ano de cada Facult.id una 
nota de todos los matriculados en ella d i s t i ¡ b u i d o s 
en sus respectivas asignaturas, y con e x p r e s i ó n del 
nombre, apellido, edad y lubiuc i 'm de! cursante, 
y tr! nombre del padre, tutor ó encargado: los De
canos entiegar,in á cada Profesor copia de la parle 
que le corresponda, la cual servirá para rectificar 
la lista formada por el misino Profesor con presen-
ci 1 de las papeletas de sus d i s c í p u l o s . 

Art. 210. Los Directores de colegios particula
res a d m i t i i á n á m a n t e n í a á sus alumnos bajo las 
mismas formalidades prescriptas para los estableci
mientos piiblicos. 

Art. at i . A los dos d ías de cerrada u matri
cula, remi t i rán los Directores copia de ella al ins-
titutu donde estuviere incorporado el colegio, acom
p a ñ a n d o el importe de los derechos correspondien
tes, que serán la mitad de los que satisfacen los 
alumnos de instituto p ú b l i c o . Hecho esto, no se in
c lu irá ya en la m a t i í c u l a á n i n g ú n escolar a t í tu lo 
de olvido del Director. Aun cuando no hubiere 
alumnos matriculados para a l g ú n curso en el cole
gio, dará t a m b i é n parle de ello el Director al mis
mo instituto en el t é r m i n o s e ñ a l a d o . 

An 21a. A n ingún alumno de colegio privado 
se le considerara como tal para los efectos a c a d é 
micos, si 110 se halla incluido en la referida m a t r í 
cula. 

Art - 213. Todos los Directores de instituto están 
obligados á remitir, concluido el t é r m i n o de la 
m a t r í c u l a , copia formal de la suya, y de la de cuan
tos colegios e s tén incorporados al mismo instituto, 
al Rector de la univeisidad del distrito, para que 
estefotme una lista general con d i s t inc ión individual 
de csiablecimientos, tanlo p ú b l i c o s como privados. 

FJ Rector pasará 3 la D i r e c c i ó n general de ins
t r u c c i ó n p í ib l ica un restimen n u m é r i c o de los cur
santes, con e x p r e s i ó n de establecimientos y asigna
turas. Concluido el año a c a d é m i c o , se hará lo mis
mo con las listas de e x á m e n e s y pruebas de curso. 

Art. 214. Cuando por cualquier incidente ten
ga precis ión el alumno de continuar sus estudios 
en establecimiento distinto de aquel en que se halle 
mauiculado, podrá verificarlo, pidiendo á e s t é n , pre
sentando en el otro, la cerlificaci n de m a t r í c u l a y 
de su asistencia á c á t e d r a desde el d ía que ingresó 
en ella hasta la fecha de dicho documento, en el 
cual >e anotara indispensablemente la hoja de estu
dios de que se tratara mas adelante. Esta hoja for-
mará cabeza del registro peculiar del establecimien
to a donde el alumno traslade su m a t r í c u l a . 

Art . 315. Ambos establecimientos a n o t a r á n en 
su respectivo itgistro de m a t r í c u l a la fecha en que 
cese el estudiante en el tino, y la de su continua
c i ó n en el otro. 

Art . 216. Sin acreditarse l e g í t i m a m e n t e esta tras 
laclan y c o n t i n u a c i ó n de m a t r í c u l a , no será abona
do el curso coruspondiente á ella. 

Art- 2J?, La d i spos i c ión anterior es funeral, y 
comprende igualmente á los establecimientos pri
vados ó de Q.r.presa pauicular. 

T I T U L O T E R C E R O . ' 

Ohlignc'tonis de los alumnos. 

Art. 218. Desde el día en que los altimnos se 
inscriban en la m a t r í r n l a , quedan sujet'-.s .1 la auto
ridad y disciplina escolisiica del establecimiento. 

Art. 219. Los C a t e d r á t i c o s anotaran en 1.a lista 
de sus alumnos las fallas de asistencir de cada uno 
de ello-,, s eña lando el día en que hubieren sido co
metidas. En llegando e-lis faltas al n ú m e r o de quin
ce , borraran de la Inta al culpable, el cual por el 
hecho mismo perderá curso. Se contarán como fal
tas ¡os dias que desde el primero de l e c c i ó n tarde 
el alumno en presentar al Profesor la papeleta de 
que habla el articulo 206, a no ser que en virtud 
de la facultad que da á los Recto es y Directores 
el a r t í c u l o 200, se haya matriculado dicho alumno 
con posterioridad á la apertura del curso. 

Art. 220. Cuando el Catedntico borre de su 
lista á un escolar, dará parte al Director del esta
blecimiento ó al Rector por conducto del respecti
vo Decano; y aquellos, ademas de anotarlo en el 
registro correspondiente, lo p o n d t á n en conocimien
to del padre ó tutor del alumno. 

Art- 221. Se to l erarán treinta faltas de asisten
cia por razón de enfermedad; y á fin de evitar abu
sos, es de absoluta necesidad que los padres 6 en
cargados del alumno pasen aviso al Gefe del esta
blecimiento dentro de los cinco primeros dias de la 
enfermedad, para que aquel pueda cerciorarse, si lo 
estima conveniente, por medio de facultativo, de la 
verdad del hecho, y dar el oportuno aviso á los C a 
tedrát i cos . Si así no Jo hicieren, el estudiante per
derá curso, cumplidas que fueren las quince faltas 
de que habla el ait 219, y no se admit irá reclama
c i ó n alguna sobre el particular. 

Las faltas por enfermedad se contarán á parte 
de las voluntaiias. 

Art. 222. Todos los alumnos tienen o b l i g a c i ó n 
de respetar y obedecer á los Gefes, C a t e d r á t i c o s y 
Dependientes del establecimiento; la menor falta en 
este punto esencial será castigada en la forma que se 
prevendrá en su lugar. 

Art. 223. Cada tres meses darán los C a t e d r á t i c o s 
al Gefe del establecimiento un paite en que. cons
ten las faltas de asistencia de cada alumno, su com
portamiento, los castigos en que hubiere incurrido 
y el grado de a p l i c a c i ó n y aprovechamiento que 
manifieste. Estos partes es tarán impresos con los hue
cos necesarios al intento, y un extracto de «.'Jlos se 
m a n d a r á a los padres ó tutores, aunque estos resi
dan fuera del pueblo donde se h-ille la escuela. 

Art . 224. Con presencia de los mismos partes 
y d e m á s notas que obren en la S e c r e t a r í a , l l e v a r á 
esta un libro de registro, en que á cada estudiante 
se le vaya formando su hoja de estudios, c o n s i g n á n 
dose en ella, desde la primera inscr ipc ión en matr í 
cula, las faltas de asistencia á c á t e d r a de dicho es
tudiante, su buena ó mala conducta dentro del áula, 
los castigos que se le hubieren impuesto; los pre
mios que haya obtenido, las calificaciones de su dis
pos i c ión intelectual, y las ño la s sacadas por él en 
los e x á m e n e s . 

Art. 225. Todo alumno tiene o b l i g a c i ó n de com
prar el libro del texto que señale el C a t e d r á t i c o 
para las espljcaciones, escribiendo en la portada 
su nombre y apellido y el munero que unga en la 
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lista; ei Piofesor podrá exigir en todo tiempo la pre-
semat inn de la obra; y el cursante que deje de cum
plir con esta o b l i g a c i ó n no sera admitido á e x á m e n . 

Are. 336. £ 1 irage de los estudiantes para asistir 
á c á t e d r a será: levita de color oscuro, p a n t a l ó n , 
corbata negra y sombrero negro redondo. E n in
vierno podran llevar capa ó g a b á n . P r o h í b e n s e ias 
chaquetas, fajas, sombreros gachos, botines de cue
ro , y toda prenda que e s t é en c o n t r a d i c c i ó n con el 
decoro que debe reinar en las aulas. 

A r t . 327. Se prohibe á todo alumno fumar den
tro del edificio. Los C a t e d r á t i c o s tampoco p o d r á n 
hacerlo excepto en los cuartos de descanso. 

T I T U L O C U A R T O . 

E x á m t n e s y prueba de cuno. 

Art. 338. E n los primeros dias del mes de Fe
brero se c e l e b r a r á n e x á m e s de las materias estudia
das hasta entonces, á fin de formar juicio de los 
adelantamientos de /os alumnos. E n estos dias se 
s u s p e n d e r á n las lecciones; pero d e b e r á haber en 
cada uno cinco horas de e x á m e n , tres por la m a ñ a 
na y dos por la t a r d í , á ñ a de concluirlos con. la 
brevedad posible. 

Art . 339. Para verificarlos, se reunirán en un 
mismo sitio los alumnos correspondientes á cada 
curso, con asistencia de los C a t e d r á t i c o s de sus va
rias asignaturas. Presidirá el C a t e d r á t i c o mas anti
guo, excepto donde estuvieren el Decano ó Director 
en cuyo caso les corresponde á estos la presidencia. 

Act. 230. E l examen se r e d u c i r á á preguntas que 
h a r á n los Profesores por el tiempo que juzguen con
veniente. Cada día p r o c e d e r á n aquellos,con presen- • 
c ía de sus notas, á la c a l i f i c a c i ó n de los alumnos 
examinados, ver i f icándose esta por m a y o r í a de vo
tos, y decidiendo, en caso de empate, el voto del 
C a t e d r á t i c o que tenga á su cargo la asignatura de 
mayor n ú m e r o de lecciones. Las calificaciones se
rá r: Sobresaliente, buenô  mediano, rna/o, y se co
m u n i c a r á n á los padres en el primer parte trimes
tral , a n o t á n d o s e ademas en la hoja de estudios. 

A r t . 231. A l fin de cada a ñ o escolar se celebra
rán examenes generales de prueba de curso. 

Con este objeto, el C a t e d r á t i c o de cada asigna
tura pasará a la secre tar ía del establecimiento, con 
diez dias de a n t i c i p a c i ó n , una lista de los alumnos 
que asistan á su clase, excluyendo á Jos que estu-
bicren borrados de la m a t r í c u l a por haber hecno 
mas faltas de las que permite el reglamento, ó por 
otra causa de las que con arreglo al mismo los ha
yan inhabilitado. 

Ai t . 232. Los alumnos que quieran sujetarse á 
examen acudirán desde el dia 20 de Mayo á, la se
cretada dotide pagarán 20 rs. £ 1 Secretario les da
rá una papeleta en que se exprese esta circunstancia, 
señalándoles ademas en la misma el n ú m e r o que 
tengan en la papeleta de m a t r í c u l a . 

Art. 233. Habrá dos pruebas distintas para los 
alumnos de iimhuio y de la Facultad de filosofía; 
la una escrita y la otra ora!. 

Art . 334. ü e s i i e e} día 20 de M a y o , sin perjui-
eio de las lecciones, se dividirán los alumnos de la
tinidad, r e t ó i k a y literatura, en tandas de a lo mas 
diez cada una. E n disiintos dias, á hoia seña lada , y 
en sitio dispuesto al intente, se reunirán los alum
nos de cada tanda presididos por uu Cátedratiep.: 

este les d ic tará un tema corto que c o p i a r á n en ei 
acto, y se retirará en seguida, quedando aquellos 
bajo la vigilancia de los Bedeles, para que'en el es
pacio de dos horas, á lo mas, hagan la tarea que les 
haya sido impuesta. Para los alumnos de latinidad 
y de r e t ó r i c a , el tema será una vers ión del caste
llano al latin, adecuada á los conocimientos de la 
clase correspondiente; y para los de literatura un 
asunto ó argumento sobre el cual d e b e r á hacerse 
una pequeña c o m p o s i c i ó n en prosa castellana. 

Art . 235.. Los temas y argumentos serán dispues
tos por el Decano de la Facultad ó Director del 
instituto, escritos de intento cada dia para las tan 
daq correspondientes, y mandados al C a t e d r á t i c o en 
pliego cerrado, que no deberá abrir sino en el acto 
de irlos i dictar á los alumnos. 

Art . 236. Cada alumno, concluida su composi
c i ó n , la pondrá en pliego cerrado, escribiendo en el 
sobre su nombre, el n ú m e r o que tenga y la clase a 
que pertenezca. Estos pliegos se custodiaran en la 
S e c r e t a r í a de la Facultad 6 instituto hasta que lle
gue el caso de hacerse uso de ellos, c o l o c á n d o l o s el 
Decano ó Director en una caja de que guardará la 
llave. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS. 

Sociedad de socorros del Clero* 

En -virtud de acuerdo di; la Junta princ¡|i;iÍ 
directiva de dicha Sociedad feclia 25 de Diciem
bre último y de otro de la subalterna de esta 
capital del 7 del corriente, se hace saber á los 
señores socios que pertenecen tí esta comisión 
y no hayan satisfecho, se sirvan pagar el im
porte de su título y estatutos, que es de 20 rs. 
y el de otros 20 por cada una de sus aceioiu's 
en la Tesorería de la misma á cargo del' in
frascrito Adininislrador del Hospicio de esta 
ciudad antes del dia 8 de febrero próximo, á 
fin de procurar la debida tinilorinidad y de que 
no les pare perjuicio. León 16 de Lucio de 
itt48.=:Fernando Gutiérrez. 

TRATADO COMPLETO DE QUINTAS-

Descripción circunstanciada de la ordenama. 
de roeni pin sos de 2 de Noviembre de 1857 1/ 
de todas las leyes, reales decretas »/ ó r d e n e s 

espedidas posteriormente sobre la materia. 
DIVIDIDO 

CH fus mismos capítulos que la indicada Orde
nanza, pero con la adición correspondiente de 
la doctrina de fas disposiciones posteriores rc-

' lalivas á cada Uno. 
Se halla de venta en esta ciudad, en la 

librería de la Viuda é Hijos de Mtfion, á 5 rs., 
en Astorga casa del Sr. Subcjano á 6 r», en 
la líañeza casa del Sr. Uubial, á .6» id. 
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